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Directriz 5: Infraestructura para un Desarrollo 
Territorial Ordenado y Sostenible
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Visión al 2030
Yucatán avanza con un desarrollo equilibrado y sostenible. Las 
ciudades y comunidades rurales están conectadas con carrete-
ras seguras, transporte moderno y acceso universal a internet. 
El Tren Maya y la modernización del Puerto de Altura impulsan 
nuestra economía, integrando a todas las regiones en un de-

aprovechamos el sol y el viento para generar energía limpia y 
soberana. La infraestructura pública responde a las necesida-
des del pueblo, priorizando la equidad, el respeto al medio am-
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Directriz 5: Infraestructura 
para un Desarrollo Territorial 
Ordenado y Sostenible

Infraestructura para un Desarrollo Territorial Ordenado y 
Sostenible, 
y líneas de acción. En esta sección se establecen los principios rectores para el crecimiento territorial 
equilibrado, la modernización de la infraestructura y la integración de soluciones sostenibles que 
impulsen el desarrollo de Yucatán. 

5.1. Desarrollo urbano y ordenamiento territorial
-

miento urbano con la conservación del medio ambiente. Se fomentan ciudades compactas, funcionales y 

5.1.1. Objetivo estratégico: Reducir la expansión descontrolada, la fragmentación del territo-
rio y la especulación inmobiliaria, promoviendo modelos de ciudad compacta y sustentable.

-
tropolitana de Mérida y otros municipios estratégicos.

Líneas de Acción
5.1.1.1.1. Promover la actualización de los Programas Municipales de Desarrollo Urbano y Orde-

5.1.1.1.2. Implementar un sistema de monitoreo de la expansión urbana para detectar y prevenir 
el crecimiento irregular de asentamientos.
5.1.1.1.3. Fomentar un Observatorio Estatal de Ordenamiento Territorial para evaluar periódica-
mente el cumplimiento de los planes de desarrollo urbano.
5.1.1.1.4. Reforzar un mecanismo de coordinación metropolitana que permita armonizar la plani-

-

-
tenible.
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de manera ordenada y sostenible.

 -
do la especulación inmobiliaria.

Líneas de Acción
-

des de bajos recursos.
5.1.1.2.2. Ejercer la rectoría del Estado sobre el uso y desarrollo del territorio.

sostenible.
-

cial de desarrollo.

 
urbana.

Líneas de Acción

fomenten el crecimiento compacto.

periférica.
5.1.1.3.6. Impulsar un esquema para la recuperación de espacios públicos y su integración en el tejido 
urbano.

Impulsar la provisión de infraestructura y servicios urbanos que abonen a un creci-
miento ordenado.

Líneas de Acción
-

pios con mayor crecimiento poblacional.
-

les.
5.1.1.4.3. Regular la prestación de servicios públicos en asentamientos.
5.1.1.4.4. Promover mecanismos de control urbano que eviten la formación de asentamientos irregu-
lares.
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5.1.2. Objetivo estratégico: Proteger los recursos y ecosistemas naturales de los impactos ambien-
tales del desarrollo urbano.

 -
tentabilidad del abastecimiento de agua en las ciudades y comunidades.

Líneas de Acción

e industriales.
5.1.2.1.2. Impulsar el uso de tecnologías de tratamiento de aguas residuales en nuevos desarrollos 
urbanos.
5.1.2.1.3. Reforzar zonas de protección hídrica en los planes de ordenamiento territorial.

en comunidades rurales.

 Reducir la deforestación y la pérdida de cobertura vegetal, promoviendo la conserva-
ción de ecosistemas estratégicos y la reforestación urbana.

Líneas de Acción

5.1.2.2.2. Implementar proyectos de reforestación comunitaria en zonas urbanas y periurbanas.
5.1.2.2.3. Mejorar la regulación de los proyectos de construcción para la preservación de áreas verdes 
en nuevos desarrollos.

5.1.2.2.5. Impulsar la conservación y manejo de áreas naturales en la periferia urbana.
5.1.2.2.6. Disminuir la deforestación en proyectos inmobiliarios, estableciendo compensaciones eco-
lógicas obligatorias.

 

Líneas de Acción

inmobiliario e industrial.
5.1.2.3.2. Implementar un modelo de compensación ambiental para proyectos que generen impactos 
al medio ambiente.
5.1.2.3.3. Reforzar la inspección y vigilancia de desarrollos urbanos e industriales en materia ambiental.

5.1.2.3.5. Impulsar la restauración ecológica en zonas degradadas por expansión inmobiliaria o indus-
trial.

 Fomentar el desarrollo de infraestructura urbana sustentable, incorporando criterios 
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Líneas de Acción

bajo impacto ambiental en nuevos proyectos.
-

rrolladores que cumplan con estándares ambientales.

materiales.

5.1.3. Objetivo estratégico: Aumentar el acceso con equidad a los bienes y servicios del territorio.
 Proteger a las comunidades indígenas y rurales del desplazamiento forzado derivado 

del crecimiento urbano y los proyectos inmobiliarios.

Líneas de Acción

a la especulación inmobiliaria y el desplazamiento.
-

cia de las comunidades originarias.
-

dades indígenas.

 Preservar el patrimonio histórico y cultural, regulando el desarrollo urbano en zonas de 
alto valor arqueológico y patrimonial.

Líneas de Acción

5.1.3.2.2. Impulsar proyectos de revitalización urbana que integren el patrimonio cultural como parte 

5.1.3.2.3. Sensibilizar a la población sobre la importancia de la conservación del patrimonio.

-
tructura y servicios en las zonas con mayor rezago.

Líneas de Acción
5.1.3.3.1. Implementar proyectos de infraestructura en comunidades con mayor rezago social, priori-
zando el acceso a servicios básicos.

-
banos.
5.1.3.3.3. Promover criterios de equidad en la asignación de recursos para infraestructura social en 
zonas con mayores necesidades.

-
biental.

-
igualdades territoriales.
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alta vulnerabilidad.

 
urbano y el ordenamiento territorial.

Líneas de Acción
-

tés vecinales y consultas públicas.
5.1.3.4.2. Impulsar un observatorio ciudadano de desarrollo urbano para el monitoreo y denuncia de 
proyectos que vulneren el patrimonio cultural o social.

-
ción y seguimiento de planes urbanos.

5.2. Protección de ecosistemas naturales
-

entorno, asegurando la preservación de los recursos naturales para las generaciones futuras.

5.2.1. Objetivo estratégico: Aumentar la conservación y restauración de los ecosistemas naturales 
de Yucatán, con un enfoque en la protección de selvas, manglares, arrecifes y cenotes.

 Fortalecer acciones para la conservación y restauración de ecosistemas estratégicos 
con alto valor ecológico.

Líneas de Acción

que presentan mayor degradación forestal y de biodiversidad.
5.2.1.1.2. Fomentar modelos de aprovechamiento sostenible de los recursos forestales maderables y 
no maderables.

Estado.
5.2.1.1.5. Impulsar proyectos de restauración de áreas degradadas, priorizando la recuperación de sel-
vas, manglares, arrecifes y cenotes.
5.2.1.1.6. Establecer zonas de conservación y corredores biológicos para salvaguardar ecosistemas 

5.2.1.1.7. Impulsar la mejora de Leyes y Reglamentos ambientales Estatales, con los estándares Fede-

5.2.1.1.9. Impulsar la creación de un organismo con la capacidad de recopilar, analizar y difundir infor-
mación ambiental. 
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-

-

 Impulsar mecanismos para la protección de los ecosistemas marinos y la costa Yuca-
teca.

Líneas de Acción
-

-

5.2.1.2.3. Impulsar el fortalecimiento del marco legal para regular las construcciones costeras, estable-

-
dades locales en la protección y restauración de la costa.

5.2.2. Objetivo estratégico: Incrementar la protección de la biodiversidad y el uso del suelo del es-
tado de Yucatán.

acuíferos.

Líneas de Acción

manejo de residuos sólidos urbanos y de manejo especial en el Estado.

afectar los acuíferos.
5.2.2.1.3. Promover el reforzamiento de permisos que regulen la extracción de agua y la descarga de 
residuos.
5.2.2.1.4. Impulsar mecanismos de control y vigilancia del uso de agroquímicos en la agricultura.

 
agua.

Líneas de Acción

5.2.2.2.3. Promover la agricultura orgánica y la agroecología.

5.2.2.2.5. Promover el turismo sostenible y el aprovechamiento responsable de los recursos naturales.

Impulsar acciones a favor de la protección y aprovechamiento sustentable de la bio-
diversidad.
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Líneas de Acción

5.2.2.3.3. Promocionar campañas de educación y respeto hacia todos los animales en los municipios.
-

estar animal.

5.2.3. Objetivo estratégico: Mejorar la conservación de las Áreas Naturales Protegidas (ANP) y 
Unidades de Gestión Ambiental (UGAs).

Fortalecer el Sistema de Áreas Naturales Protegidas de Yucatán (SANPY) y otros ins-
trumentos para su conservación, con un enfoque integral.

Líneas de Acción

instrument.os para el manejo y conservación de ANP´s de ámbito estatal.

conservación, restauración y aprovechamiento sustentable.

5.2.3.1.4. Designar nuevas áreas naturales protegidas que incluyan selvas, manglares, arrecifes y ce-
notes.

academia y sociedad civil.

Líneas de Acción

de las ANP’s.

ambiente.
5.2.3.2.3. Crear espacios de diálogo y colaboración entre el gobierno, la sociedad civil y el sector 
privado.

-
rales.
5.2.3.2.5 Impulsar el pacto de una nueva agenda ambiental para fortalecer la sostenibilidad y protec-
ción ambiental.

5.3. Conectividad sostenible

infraestructura que prioricen la sostenibilidad. Esto incluye sistemas de transporte público eléctrico, carreteras 
inteligentes y la expansión de internet de alta velocidad en comunidades rurales.

5.3.1. Objetivo estratégico: Ampliar el acceso equitativo a tecnologías de comunicación y transpor-
te de manera eficiente y sustentable.

Impulsar acciones que mejoren el acceso a internet en comunidades rurales.
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Líneas de Acción

5.3.1.1.2. Colaborar con proveedores de servicios de telecomunicaciones para facilitar el despliegue 
de la red.

en zonas rurales.
5.3.1.1.4. Establecer puntos de acceso a internet en lugares estratégicos como escuelas, centros co-
munitarios y plazas públicas.

-
net, donde los residentes puedan acceder a servicios en línea.

rurales.

5.3.2. Objetivo estratégico: Incrementar la infraestructura para la movilidad sustentable y resi-
liente.

sustentabilidad.

Líneas de Acción
5.3.2.1.1. Desarrollar planes de movilidad urbana sostenible que integren todos los modos de trans-
porte y que prioricen el transporte público.

transporte.
-

nes.

público.
-

porte público.
5.3.2.1.6. Promover la construcción y mejora de estaciones y terminales accesibles y seguras.

-

Líneas de Acción

5.3.2.2.2. Implementar criterios de accesibilidad en proyectos de infraestructura peatonal.

ciclistas.
5.3.2.2.4. Establecer zonas peatonales y áreas de baja velocidad en el centro de la ciudad y en zonas 
residenciales.
5.3.2.2.5. Instalar estacionamientos seguros para bicicletas en lugares estratégicos.
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5.3.3. Objetivo estratégico: Mejorar la movilidad urbana en tiempos de traslado y accesibilidad.

necesidad del uso del automóvil.

Líneas de Acción
5.3.3.1.1. Integrar criterios de Desarrollo Orientado al Transporte Sustentable (DOTS) en los planes de 
ordenamiento territorial.

de patrones de desplazamiento y la modelización de escenarios futuros, para el desarrollo de sistemas 

-
te.
5.3.3.1.4. Crear redes de espacios verdes y corredores peatonales que conecten diferentes áreas de la 
ciudad.

-
igualdad en la movilidad.

Líneas de Acción

5.3.3.2.3. Coordinar la implementación de corredores de transporte público en vías estratégicas para 

-
dad regional.
5.3.3.2.5. Reforzar el servicio de transporte público mediante estándares de operación y monitoreo de 
desempeño.
5.3.3.2.6. Establecer tarifas accesibles dirigidas a sectores vulnerables.
5.3.3.2.7. Vigilar el cumplimiento de normas y procedimientos que eviten abusos en multas y trámites 
relacionados con el transporte público.

sobre la competencia por pasajeros.

 
territorial.

Líneas de Acción

comisarías.
5.3.3.3.2. Ejecutar proyectos de infraestructura de movilidad y transporte adaptados a las necesidades 

5.3.3.3.3. Promover la regularización de medios de transporte municipales, incluyendo requisitos de 

otros sistemas de transporte público.
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5.3.4 .Objetivo estratégico: Incrementar la seguridad y accesibilidad en el transporte público.

Líneas de Acción
5.3.4.1.1. Implementar un programa integral de construcción, modernización y rehabilitación de la in-
fraestructura de seguridad en paraderos de transporte público.

público.

5.3.4.1.4. Aumentar la presencia de agentes de seguridad en estaciones y paraderos, especialmente en 
horarios y zonas de mayor riesgo.
5.3.4.1.5. Promover la instalación de cámaras de seguridad en autobuses y estaciones, con monitoreo 

5.4. Agua accesible y saludable

de sistemas hídricos, así como la protección de fuentes de agua subterránea. Además, fomenta campañas de 

5.4.1. Objetivo estratégico: Aumentar el acceso equitativo al agua apta para consumo humano en 
todas las comunidades del estado.

Promover la expansión y modernización de la infraestructura hídrica, priorizando las 
comunidades rurales y marginadas.

Líneas de Acción
5.4.1.1.1. Impulsar el desarrollo de infraestructura hídrica robusta, que incluya la construcción, reha-
bilitación y mantenimiento de sistemas de captación, almacenamiento y distribución de agua potable.
5.4.1.1.2. Promover la construcción y rehabilitación de cisternas y otros sistemas de captación y alma-
cenamiento de agua de lluvia.

 
afectadas por escasez y contaminación.

Líneas de Acción
-

lidad del agua a largo plazo.
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5.4.1.2.3. Promover tarifas de agua potable justas y accesibles, considerando la capacidad de pago de 
las familias y las condiciones socioeconómicas de cada comunidad.

5.4.2. Objetivo estratégico: Mejorar la gestión sustentable del agua en sectores de alto consumo.

ambiental.

Líneas de Acción
5.4.2.1.1. Promover la modernización del esquema de servicio de agua, priorizando la renovación de 

-
tores como la agricultura, la industria y el turismo.
5.4.2.1.4. Promover cuotas hídricas proporcionales para grandes consumidores, basadas en área cons-
truida y demanda.

consumo, estableciendo límites de consumo, normas de calidad y sanciones por incumplimiento.

agua en Yucatán.

5.4.3. Objetivo estratégico: Impulsar la educación ambiental y la participación ciudadana en la con-
servación del agua.

Líneas de Acción
5.4.3.1.1. Desarrollar campañas de comunicación masiva a través de medios tradicionales y digitales, 
destacando la importancia del agua, los problemas de escasez y las acciones para su conservación.

-
cios públicos.

 
hídricos.

Líneas de Acción
5.4.3.2.1. Establecer mecanismos de monitoreo y supervisión comunitaria para el control de la calidad 
del agua en zonas vulnerables.
5.4.3.2.2. Promover la denuncia ciudadana para reportar contaminación y sobreexplotación del agua.
5.4.3.2.3. Crear espacios de diálogo y colaboración entre las autoridades y las comunidades para la 
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5.5. Saneamiento de aguas
-

monitoreo y regulación del uso del agua por parte de industrias, zonas urbanas y rurales, así como campañas 

5.5.1. Objetivo estratégico: Disminuir la contaminación del acuífero y cuerpos de agua.
I

Líneas de Acción
5.5.1.1.1. Desarrollar un sistema de inspección estatal para el control de descargas.

5.5.1.1.3. Promover el uso de tecnologías avanzadas para el control de descargas.
5.5.1.1.4. Implementar sistemas de detección y reparación de fugas en las redes de distribución de 
agua potable.
5.5.1.1.5. Coordinar acciones para reducir la descarga de contaminantes agrícolas, pecuarios, indus-

-

 

Líneas de Acción
5.5.1.2.1. Promover la construcción, modernización y operación de Plantas de Tratamiento de Aguas 
Residuales (PTAR).

-

territorio.
-

da.

5.5.2. Objetivo estratégico: Mejorar la gestión sostenible del recurso hídrico en el sector agrícola y 
pecuario.

-
minación del acuífero.

Líneas de Acción

como el riego por goteo y captación pluvial.
5.5.2.1.2. Capacitar a productores agrícolas y pecuarios en el manejo responsable de insumos.
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-
ducción más sostenibles.

-
rias y secundarias para el cuidado del acuífero.
5.5.2.1.5. Promover como requisito la presentación de planes de tratamiento de residuos para produc-

5.5.3. Objetivo estratégico: Incrementar la restauración de los ecosistemas hídricos, incluyendo 
cenotes, humedales y arrecifes.

 Implementar esquemas de acción para el monitoreo y saneamiento de cenotes, hume-
dales y arrecifes.

Líneas de Acción
5.5.3.1.1. Promover el fortalecimiento del marco legal para la protección de cuerpos de agua como 
cenotes y lagunas.
5.5.3.1.2. Fomentar un sistema de monitoreo de la calidad del agua en cenotes y humedales.

-
ción de cenotes, humedales y arrecifes.
5.5.3.1.5. Implementar mecanismos para el aprovechamiento de servicios ambientales en Áreas Natu-
rales Protegidas.

5.6. Calentamiento global
-

de captura de carbono. Además, fomenta la cooperación internacional y local en el combate al calentamiento 
global.

5.6.1. Objetivo estratégico: Aumentar la capacidad de adaptación al cambio climático en Yucatán.
 

Líneas de Acción
-

pública y privada.

5.6.1.1.4. Promover la construcción de viviendas y equipamientos en áreas seguras y resilientes.
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Líneas de Acción
-

cando las comunidades y sectores más vulnerables.

-
nidades vulnerables.
5.6.1.2.4. Fortalecer la red de refugios temporales en zonas de alta exposición a huracanes e inunda-
ciones.
5.6.1.2.5. Promover medidas de prevención a la población que habita en zonas de riesgo de fenómenos 
meteorológicos.

5.6.2. Objetivo estratégico: Disminuir las emisiones de gases de efecto invernadero en Yucatán.
 

Líneas de Acción
5.6.2.1.1. Fortalecer la regulación de las emisiones de contaminantes atmosféricos provenientes de 

ambiental en el sector industrial.

uso de agroquímicos contaminantes.

5.6.2.1.6. Fortalecer la colaboración entre gobiernos, organizaciones no gubernamentales, comunida-

 
transporte.

Líneas de Acción

5.6.2.2.2. Fomentar la instalación de infraestructura de carga para vehículos eléctricos en corredores 
estratégicos.
5.6.2.2.3. Fomentar el uso del transporte público, la bicicleta y los vehículos eléctricos.

5.7. Gestión de residuos sólidos
-

foque de economía circular. Promueve la instalación de centros de acopio, programas de educación ciudadana 

5.7.1. Objetivo estratégico: Mejorar la gestión integral y sostenible de los residuos sólidos en Yucatán.

de residuos.
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Líneas de Acción
5.7.1.1.1. Promover la coordinación intermunicipal de la zona metropolitana y en otras regiones del 

sólidos urbanos y de manejo especial.
-

lección diferenciada de residuos.
-

duos.
5.7.1.1.4. Fomentar la inversión privada en el manejo integral de residuos sólidos y especiales.
5.7.1.1.5. Promover que los basureros actuales usen tecnologías de tratamiento y reciclaje de residuos.

 Fortalecer a los organismos operadores y rectores existentes o de nueva creación que 

Líneas de Acción
-

5.7.1.2.2. Hacer uso de tecnologías de aprovechamientos de residuos desarrolladas por Centros de 

de los residuos sólidos.
5.7.1.2.4. Proponer acciones para la limpieza de residuos sólidos en carreteras, caminos y zonas cos-
teras.

5.7.2. Objetivo estratégico: Incrementar la economía circular de la separación, reciclaje y valoriza-
ción de residuos en Yucatán.

 Implementar acciones de educación ambiental para fomentar la cultura de separación 
de residuos en la ciudadanía.

Líneas de Acción
-

las.

5.7.2.1.3. Promover campañas de separación, aprovechamiento, valoración y reaprovechamiento de 
residuos sólidos.
5.7.2.1.4. Fortalecer una cultura de la separación de residuos desde la educación básica.

-
duos.

Regular a las empresas generadoras y prestadores de servicio de residuos de manejo 
especial para fomentar la correcta separación y aprovechamiento de residuos sólidos.

Líneas de Acción

residuos y puedan incorporarlos a una cadena de valor, contribuyendo a la economía circular.
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sólidos urbanos y de manejo especial.
5.7.2.2.3. Incorporar a la ciudadanía en los procesos de contratación, ejecución y vigilancia de los ser-
vicios referentes al manejo de residuos sólidos.

-
ción y aprovechamiento de residuos sólidos.

5.7.3. Objetivo estratégico: Disminuir la acumulación de residuos en el estado de Yucatán.
 

Líneas de Acción

acumulaciones prolongadas.
5.7.3.1.2. Implementar acciones de capacitación a las empresas encargadas de la recolección de dese-
chos en el estado.
5.7.3.1.3. Adoptar el aprovechamiento de tecnologías de la información en los procesos de recolección 
y manejo de residuos sólidos.
5.7.3.1.4. Proponer esquemas de vinculación entre sociedad, gobierno e industria para la mejora de la 
recolección de residuos sólidos.

 -
sición de residuos peligrosos en el sector salud, industrial y comercial.

Líneas de Acción
5.7.3.2.1. Impulsar la mejora de la infraestructura para la disposición de residuos hospitalarios y tóxicos.
5.7.3.2.2. Promover con los tres órdenes de gobierno la implementación de esquemas de formación a 

5.7.3.2.3. Implementar campañas integrales que procuren la cultura de la sustentabilidad en torno al 
manejo de los residuos peligrosos en el sector salud, industrial y comercial.
5.7.3.2.4. Proponer el establecimiento de sistemas estatales, municipales y regionales para el manejo 
de residuos especiales.

5.8. Transición energética

y empresas, el desarrollo de parques eólicos, y la adopción de tecnologías limpias en procesos industriales. 

en innovación tecnológica. Paralelamente, fomenta la educación ciudadana sobre el uso responsable de la 
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5.8.1. Objetivo estratégico: Mejorar el marco institucional del sector energético en Yucatán.
-

Líneas de Acción

la función pública estatal y municipal.

la energía, alineado con las directrices nacionales e internacionales sobre energía sostenible.

5.8.1.1.4. Fortalecer el Consejo de Energía Renovable del Estado de Yucatán.

empresas y ciudadanos, para reducir su consumo.

 Implementar un sistema de monitoreo y evaluación del desempeño del sector energé-

Líneas de Acción

-

-
carburos, energías limpias y renovables, así como el potencial de desarrollo en los próximos quince 
años.

el sector empresarial y de gobierno.

 

Líneas de Acción

el Estado.
5.8.1.3.3. Impulsar convenios entre municipios y autoridades federales para la homologación de tarifas 
ante incrementos de temperatura.

-
novables.

5.8.2. Objetivo estratégico: Incrementar el suministro energético sostenible y confiable en 
Yucatán.
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Líneas de Acción
5.8.2.1.1. Impulsar el desarrollo de infraestructura eléctrica en zonas estratégicas para atender la cre-
ciente demanda.

5.8.2.1.3. Coordinar con operadores privados la ampliación de la infraestructura de transporte y distri-
bución de gas natural.

uso de energías limpias.

 

Líneas de Acción
-

vulnerabilidades en la red actual.
-

-

5.8.3. Objetivo estratégico: Incrementar el uso de energías renovables en el estado de Yucatán.
 -

tado.

Líneas de Acción

5.8.3.1.3. Promover la creación de fondos y programas para impulsar los proyectos renovables de ge-
neración distribuida en el sector público y social.
5.8.3.1.4. Fomentar la implementación de soluciones de sistemas aislados renovables en comunidades 
vulnerables sin acceso a la energía.

 

Líneas de Acción

5.8.3.2.2. Promover proyectos piloto en comunidades rurales para probar nuevas tecnologías renova-
bles y emergentes.
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-
logías emergentes.
5.8.3.2.5. Fomentar el desarrollo de proyectos académicos sobre microrredes y sistemas de almacena-

5.9. Infraestructura pública

servicios esenciales. En zonas rurales, busca reducir la brecha de infraestructura mediante la creación de cami-
nos, escuelas, centros de salud y redes de agua potable que respondan a las necesidades de las comunidades. 
Además, fomenta la sostenibilidad en el diseño y operación de proyectos, integrando tecnologías limpias y ma-

-
neación y monitoreo de los proyectos para asegurar que respondan a las necesidades reales de la población. 

5.9.1. Objetivo estratégico: Incrementar la infraestructura productiva y de competitividad global 
del estado de Yucatán.

Impulsar el desarrollo de proyectos que favorezcan los sectores industrial, agrí-
cola y comercial del Estado.

Líneas de Acción

productos agrícolas, ganaderos e industriales.
5.9.1.1.2. Coordinar esfuerzos entre el sector público y privado, para la atracción de inversiones inter-
nacionales.
5.9.1.1.3. Coadyuvar en la modernización de la infraestructura portuaria y ferroviaria para incrementar 

Potenciar la infraestructura para la atracción de empresas extranjeras bajo el esquema 
de nearshoring.

Líneas de Acción
5.9.1.2.1. Coadyuvar en la construcción de parques industriales sustentables con acceso a energías 

-
se en el estado bajo esquemas nearshoring.

-

5.9.1.2.4. Dar facilidades para el asentamiento de industrias en zonas clave en el interior del estado. 
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5.9.2. Objetivo estratégico: Equilibrar la inversión de infraestructura pública en el estado de 
Yucatán.

 Fortalecer los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la contratación 
y ejecución de obra pública.

Líneas de Acción
-

5.9.2.1.2. Promover la supervisión de auditorías en los proyectos de infraestructura.

la ciudadanía.

-
nidades de Yucatán.

Líneas de Acción
-

tura, priorizando zonas con alto rezago y asegurando equidad territorial en el acceso a oportunidades 
y servicios básicos.

-
tructura a nivel municipal.
5.9.2.2.3. Priorizar la inversión en infraestructura en comunidades rurales para mejorar su acceso a 
servicios básicos y oportunidades económicas.
5.9.2.2.4. Promover en coordinación con los municipios la modernización y rehabilitación de mercados, 

5.9.3. Objetivo estratégico: Mejorar la infraestructura vial, de movilidad y de conectividad en 
la región.

municipios cercanos a Mérida.

Líneas de Acción

zona metropolitana de Mérida.
5.9.3.1.2. Coordinar la instalación de infraestructura para el transporte público metropolitano con ru-
tas troncales y alimentadoras.

-
lado.
5.9.3.1.4. Promover la construcción de puntos de ascenso y descenso de las unidades de transporte 
público adecuadas a nuestro clima.
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urbanas y rurales.

Líneas de Acción
5.9.3.2.1. Ejecutar un esquema de rehabilitación y mantenimiento de carreteras estatales y municipa-
les.

mejorar la movilidad urbana.

vehicular en Mérida y su zona metropolitana.

lo son las ciclovías
5.9.3.2.5. Promover la implementación de infraestructura en materia de movilidad y transporte, ade-
cuada a cada región del Estado.

carreteras federales.

5.9.4. Objetivo estratégico: Mejorar los modelos de urbanización sostenible.
 -

dad territorial.

Líneas de Acción

5.9.4.1.2. Coadyuvar al diseño de una nueva gobernanza urbana para el Centro Histórico de Mérida 

5.9.4.1.3. Impulsar la regularización jurídica en materia de propiedades en zonas patrimoniales, garan-

Fortalecer la infraestructura urbana con un enfoque inclusivo y sustentable.

Líneas de Acción

servicios básicos y transporte público.
5.9.4.2.2. Procurar la creación de espacios públicos seguros e inclusivos con accesibilidad universal y 
equipamiento comunitario.
5.9.4.2.3. Promover la creación de corredores verdes y espacios naturales dentro de la planeación ur-
bana para mejorar la calidad del aire y la biodiversidad.
5.9.4.2.4. Reforzar la vinculación entre los tres niveles de gobierno para la ejecución de proyectos de 
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5.10. Ciudades inclusivas y sostenibles para el bienestar de las mujeres
-
-

-
lidad y el equilibrio entre desarrollo urbano y conservación ambiental, asegurando un entorno que respalde el 
desarrollo integral de las mujeres y sus familias.

5.10.1. Objetivo estratégico: Mejorar las condiciones de acceso equitativo para las mujeres en la in-
fraestructura urbana y de movilidad pública.

 Implementar el diseño de infraestructura de movilidad y transporte público con en-
foque de género.

Líneas de Acción

protocolos de atención en casos de violencia.
5.10.1.1.2. Actualizar la cobertura de transporte público con horarios extendidos y rutas seguras que 
faciliten la movilidad nocturna de mujeres.
5.10.1.1.3. Promover la accesibilidad universal en todas las unidades de transporte público y estacio-
nes mediante infraestructura incluyente.
5.10.1.1.4. Establecer rutas de transporte prioritarias en zonas con altos índices en casos de violencia.

 
género.

Líneas de Acción
-

transporte en zonas con alta incidencia de violencia de género.
5.10.1.2.2. Proponer el diseño de entornos urbanos con mayor visibilidad y áreas de resguardo seguro 
para prevenir acoso y violencias.
5.10.1.2.3. Fomentar herramientas para la prevención de situaciones de riesgo para las mujeres como 
lo son botones de pánico y cámaras de vigilancia en el transporte público.

5.10.2. Objetivo estratégico: Incrementar el acceso de las mujeres a servicios urbanos de calidad.
 

atención y bienestar de las mujeres.

Líneas de Acción

municipios estratégicos, brindando asesoría legal, psicológica y médica.

para facilitar la inserción laboral de mujeres madres de familia.
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5.10.2.1.3. Fomentar la construcción de baños públicos, seguros y gratuitos en parques y espacios de 
alta concurrencia.

la seguridad de las mujeres.

 
de las mujeres.

Líneas de Acción
-

zando la seguridad, accesibilidad y sostenibilidad.

-
llo urbano y ordenamiento territorial.

-
das a jefaturas de mujeres, haciendo especial énfasis en madres solteras, mujeres en condiciones de 
pobreza, discapacidad o indígenas.

5.10.3. Objetivo estratégico: Aumentar la participación y liderazgo de las mujeres en la gobernanza 
urbana.

 Impulsar la representación de mujeres en la toma de decisiones sobre planeación 
urbana.

Líneas de Acción
-

en temas de urbanismo y sostenibilidad.
5.10.3.1.3. Procurar la equidad de género en los puestos de los organismos de planeación y desarrollo 
urbano en el Estado.

en condiciones de vulnerabilidad.

territorial.

Líneas de Acción
-

dad y accesibilidad para mujeres.
5.10.3.2.2. Diseñar y dar seguimiento a indicadores de género sobre la seguridad y accesibilidad de las 
mujeres en las ciudades.
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5.10.3.2.4. Consolidar las redes de infraestructura regional, servicios básicos y equipamiento para 
las mujeres.

5.11. Tren Maya y modernización del Puerto de Altura de Progreso

como el Tren Maya, que conecta regiones clave, y la modernización del puerto de altura, que incrementa la ca-
pacidad de comercio internacional. Estos proyectos buscan detonar el desarrollo económico y social en áreas 
rurales y urbanas, respetando criterios de sostenibilidad.

5.11.1. Objetivo estratégico: Ampliar la conectividad del Tren Maya con la infraestructura estatal y 
municipal para el desarrollo económico y social de Yucatán.

 

Líneas de Acción
5.11.1.1.1. Coordinar una red de transporte público alimentador en las estaciones del Tren Maya para 
mejorar la accesibilidad de la población.

sistemas no motorizados.
5.11.1.1.3. Impulsar la mejora en infraestructura vial y peatonal en los accesos a las estaciones del tren 

 

Líneas de Acción

de conservación del patrimonio y desarrollo comunitario.
5.11.1.2.2. Otorgar facilidades para el desarrollo de emprendimientos locales que integren productos 

5.11.1.2.3. Fomentar el desarrollo de unidades de alojamiento sostenible en los municipios con esta-
ciones del Tren Maya.

5.11.2 Objetivo estratégico: Mejorar la competitividad logística y comercial del Puerto de Altura de 
Progreso.

Fomentar la mejora en infraestructura del puerto para incrementar su capacidad 
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Líneas de Acción
-

5.11.2.1.2. Procurar la ampliación de la capacidad de los muelles y realizar el dragado del canal de ac-

-

5.11.2.1.4. Promover el mantenimiento de los puertos de la costa yucateca.

-
triales y comerciales del Estado.

Líneas de Acción

de Progreso para facilitar la movilidad de mercancías.
5.11.2.2.2. Procurar la mejora en la infraestructura vial de acceso al puerto, priorizando la ampliación 

estado y la costa yucateca.

5.11.3. Objetivo estratégico: Incrementar la sostenibilidad y eficiencia energética del Puerto de Al-
tura de Progreso.

Implementar tecnologías sustentables para reducir el impacto ambiental de las ope-
raciones portuarias.

Líneas de Acción

uso de energías renovables en sus instalaciones como los paneles solares.

vehículos de carga.
5.11.3.1.3. Impulsar mecanismos de monitoreo ambiental para evaluar la calidad del agua y el impacto 

5.11.3.1.5. Impulsar el desarrollo de un instrumento actualizado de ordenamiento ecológico para la 

al puerto.

Líneas de Acción
-
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-
rrollo portuario en los ecosistemas locales.

locales.


